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XI. Coordinarse con las autoridades competentes para que, 

en los procedimientos de acceso a la información y en los 

medios de impugnación, se contemple contar con la 

información en lenguas indígenas y en formatos accesibles 

para que sean sustanciados y atendidos en la misma lengua 

y en su caso, se promuevan los Ajustes Razonables 

necesarios si se tratara de personas con discapacidad, 

garantizando condiciones de accesibilidad para que los 

grupos de atención prioritaria puedan ejercer su Derecho de 

Acceso a la Información Pública en igualdad de 

circunstancias; 

XII. Informar a la instancia competente sobre la probable 

responsabilidad del Sujeto Obligado que incumplan las 

obligaciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública y en las demás disposiciones 

aplicables; 

XIII. Promover la participación y colaboración con 

organismos internacionales, en el análisis y mejores 

prácticas en materia de acceso a la información pública; 

XIV. Fomentar los principios de transparencia, rendición de 

cuentas, participación ciudadana, accesibilidad e 

innovación tecnológica; 

XV. Emitir recomendaciones al Sujeto Obligado, con el 

propósito de diseñar, implementar y evaluar acciones de 

apertura gubernamental que permitan orientar las políticas 

internas en la materia; 

XVI. Promover la digitalización de la Información Pública en 

posesión del Sujeto Obligado y la utilización de las 

tecnologías de información y comunicación, conforme a las 

políticas que establezca el Sistema Nacional; y 

XVII. Las demás atribuciones que les confieran La Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, la Ley de Transparencia y Acceso la Información 

Pública del Estado de Tabasco y otras disposiciones 

aplicables. 

B) En Materia de Protección de Datos Personales 

l. Vigilar en el ámbito de su competencia, el debido 
cumplimiento de las obligaciones en materia de protección 
de datos personales. 

11. Conocer, sustanciar y resolver, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, de los recursos de revisión 
interpuestos por las Personas Titulares, en términos de lo 
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